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"se pl SE COMPAÑÍAS 

QUE mediante informe emitido por la Unidad Registro de Sociedades de la 
Intendencia de Compañías de Loja, informa que las compañías mencionadas a 
continuación, con domicilio en varias ciudades, se encuentran inmersas en la 

causal de inactividad a la que se refiere el Art. 359 de la Ley de Compañías 
Codificada, por no haber cumplido durante dos años consecutivos con las 

RESOLUCION No. SC.DIC.L.12. 034 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

obligaciones establecidas en el Art. 20 de la citada Ley: 
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QUE la Unidad Jurídica, de la intendencia de Compañías de Loja, mediante 
Memorando No. SC.UJ.L.12.019, del 24 de enero del 2012, ha emitido informe 
favorable para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las 
compañías mencionadas en el considerando anterior, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012, de 17 de enero del 2011 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el 

primer considerando de la presente resolución, por estar incursas en la disposición 
prevista en el Art. 359 de la Ley de Compañías Codificada. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución a los representantes 
legales de las compañías mencionadas en el considerando primero, mediante 
publicación por una sola vez, en uno de los diarios de amplia circulación en el 
domicilio principal de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 360 de la Ley de Compañías Codificada. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes 
mencionadas que, si transcurrido el término de treinta días, contados desde la 
notificación con ta presente resolución, las compañías persisten en su inactividad, 
éstas podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el inciso tercero del 
artículo 360 de la Ley de Compañías Codificada. 

la Intendencia de Compañías de Loja, 

   

    

  

     

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.-.- DADA y firmada 

   

a 26 de enero de 2012. 

Dra. Cristi cs DE COMPAÑÍAS 
INTENDENTE D << NTENDENCIA DE LOJA 

visb - 

  

DIRECCIÓN: Pasaje “A” y Avenida Emiliano Ortega, entre Imbabura y Juan José Peña 
TELEFONO:07-2589178 / 07-2584937 / 07-2564110 

LOJA - ECUADOR


